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VISTO:

El lnforme Técnico Legal N' 05'l -2022-COVlDl9-CENARES/MINSA, de fecha 31 de
mayo de 2022, emitido por la Dirección de Programación, la Dirección de Almacén y
Distr¡bución, la Direcc¡ón de Adquisiciones y la Oficina de Asesoría Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constituc¡ón Política del Perú establece que todos tienen
derecho a la protecc¡ón de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así como, el
deber de contribuir a su promoción y defensa;

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-SA, publicado en el Diario Oficial "El

Peruano" el 11 de marzo de 2020, se declaró la Emergencia San¡tar¡a a nivel nacional por el
plazo de noventa (90) días calendar¡o, y se dictaron medidas para la prevención y control para
evitar la propagación de la COVID-19, la que fue prorrogada mediante los Decretos Supremos
N' 020-2020-SA , 027 -2020-SA, 031 -2020-SA, 009-2021 -SA, 025-2021-SA y 003-2022-SA;

Oue, a través de la Ley N'31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
iscal 2022, en su l¡leral d) del numeral 43.1 del artículo 43 dispone la asignación de
/ 200 000 000,00 (Doscientos millones y 00/100 Soles), en la fuente de financiam¡ento

Recursos por Operaciones Oficiales de Créd¡to, para que el Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud (CENARES) adquiera equ¡pos de
protecc¡ón personal - EPP, medicamentos, otros insumos médicos, y oxígeno medic¡nal para
atender la emergencia sanitaria por COVID-191

Que, el articulo I del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en adelante la
Ley), refiere que su f¡nal¡dad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los
recursos públicos que se invierten y a promover la actuac¡ón bajo el enfoque de gest¡ón por
resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se
efectúen en forma oportuna y bajo las mejores cond¡ciones de precio y cal¡dad, permitan el
cumplimiento de los fines públicos;

Que, a través del Memorando N' 069-2022-DP-CENARES/M|NSA, de fecha 13 de enero de
2022, que cont¡ene el requerimiento y especifcaciones técnicas actualizadas para la adquisición
de Equipos de Protecc al y Producto Farmacéuticos en el marco del "Plan de respuesta

.COVID-19 (29 ltems);ante la tercera ola

Que, a su vez, el numeral 6.1 del articulo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos
as¡gnados a la contratación;
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Que, a través del Memorando N' 1 10-2022-DP-CENARES/M|NSA, de fecha 18 de enero de
2022, a tavés del cual la Dirección de Programación valida la cotización de la empresa Med¡ka
Express S.A.C. para la adquisic¡ón del producto Dexametasona Fosfato (Como Sal Sódica) 4 mg/2
ml lny 2 ml

Que, mediante lndagaclón de fvlercado N' 012-2022-UlM-DA-CENARES/MINSA, de
fecha 19 de enero de 2022, y a part¡r de ¡o señalado en el Formato de Cuadro Comparat,vo
anexo a éste, la Unidad de lnvest¡gación de Mercado de la Dirección de Adquisic¡ones,
determina el valor estimado de la contratación, según el siguiente detalle:

OOCUMENTO
OBJETO OE LA

CONTRAfACION
MONfO DE LA

CONTRATACION
fIPO DE

PROCEOIMIENTO
PROVEEDOR

sELEccIÓNADo

lndagaoón de Mercado
N' 012-2022-UlM-DA-
CENARES/MINSA

Derametasoña
Fosfato (Como Sat
Sódica) 4 mg/2 ml

lny 2 ml

si 200 100 00
lnc IGV

coNfRATAcróN
DIRECTA

SUI\44 ALZADA N¡EDIT,A EXPRESS SA C

SISfEMA DE
coNTRATAcTóN

Que, mediante Certificación de Crédito Presupuestario N' 00443-2022 (SIAF 166),
emit¡da por la Oflcina de Planeamiento, Presupuesto y f\ilodernización, se otorgan los recursos
necesarios, en la fuente de financiamiento Recursos por Operac¡ones Oficiales de Crédito,
paa tealizar la contratac¡ón ante indicada;

Que, mediante correo electrónico de fecha 20 de enero de 2022, la Unidad de
Ejecución Contractual de la Dirección de Adquisiciones remite a la empresa MEDIKA
EXPRESS S.A.C., la Orden de Compra N' 0127 -2022, por el monlo de S/ 200,100.00
(Doscientos m¡l c¡en 00/100 soles) incluido IGV para la adquisición de 690,000 un¡dades de
Dexametasona Fosfato (Como Sal Sód¡ca) 4 rngl2 ml lny 2 ml;

t
Que, con fecha 27 de enero de 2022, la empresa MEDIKA EXPRESS S.A.C., de

acuerdo a la Guía de Remisión 0001 N" 003283, realiza la entrega de los bienes
correspondientes a la Orden de Compra N' 0127-2022,

Que, mediante Memorando N' 725-2022-DG-CENARES/M|NSA, de fecha 31 de
mayo de 2022, la Dirección General del CENARES, aprueba el expediente de
contratación de la Contratación Directa, bajo el supuesto de s¡tuación de emergencia por
acontecimiento catastrófico, destinada a la "Adquisición de Productos Farmacéuticos para
la Atención de Pacientes con Coronav¡rus, en el marco del Estado de Emergencia por
COVID-19 - Dexametasona Fosfato (Como Sal Sódica) 4 mg/2 ml lny 2 ml - OC 127', y

se precisa que d¡cha contratación se encuentra ¡ncluida en el Plan Anual de
Contrataciones para el Año Fiscal 2022 del CENARES con el número de referencia 138;

Que, mediante lnforme Técnico Legal N" 05r -2022-COV|D19-CENARES/MINSA,
de fecha 31 de mayo de 2022, se sustenta el trámite de regularización de la cohtratación
directa bajo el supuesto de situación de emergencia derivada de acontecimientos
catastróf¡cos, destinada ala "Adquis¡ción de Productos Farmacéuticos para la Alención de
Pacientes con Coronavirus, en el marco del Estado de Emergencia por CAVID-19 -
Dexametasona Fosfato (Como Sal Sód¡ca) 4 mg/2 ml lny 2 ml - OC 127', por el monto
total de S/ 200,100.00 (Dosc¡entos m¡l cien 00/100 soles) incluido IGV;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 27.1 del arlículo 27
del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto
Supremo N'082-201g-EF, las ent¡dades pueden contratar directamente con un determinado
proveedor, entre otros, ante una situación de emergencia derivada de acontecimientos
catastróflcos, s¡tuaciones que afecten la defensa o segur¡dad nacional, situaciones que
supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una

mergencia sanitar¡a declarada por el ente rector del s¡stema nacional de salud;

Que, el literal b) del artÍculo 100 del Reglamento de la c¡tada Ley, aprobado por
creto Supremo N' 344-2018-EF, y modificatorias establece respecto a la causal de

situación de emergencia que "(. ..) En dichas situac¡ones, la Entidad contrata de manera
inmediata /os blenes, seryicios en general, consultor¡as u obras, estictamente necesanos,
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tanto para prcven¡r /os efecfos del evento proximo a producirse, como para atender los
requerimientos generados como consecuenc¡a directa del evento producido, sir, suletarse a
/os regulslfos fomales de la presente norma. Como máximo, dentro del plazo de veinte (20)
dias hábiles sigu¡entes de efectuada la entrega del bien, o la pnmera entrega en el caso de
sum,nisfros o desde su ¡nstalac¡ón y puesta en func¡onamiento en el caso de bienes bajo la
modalidad de llave en mano, o del inicio de la prestación del sevicio, o del inic¡o de la
ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella documentación refeida a las actuaciones
preparatorias, el informe o los informes que contienen e/ sus/enfo técn¡co legal de la
Contratac¡ón Directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, así como el contrato y sus
regurslfos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborada, aprcbada o suscnta,
según conesponda; debiendo en el mismo plazo reg¡strar y publicar en el SEACE los informes
y la resolución o acuetdos antes mencionados. Para la regulaización de la garantía, el plazo
puede ampliarse por d¡ez (10) días adicionales (...)":

Que, mediante Comunicado N' 011-2020 de fecha 26 de abril de 2020 de:
Orienlaciones de la Dirección Técn¡co Normativa respecto del alcance de la normativa de
contrataciones en el marco del Estado de Emergencia Nacional, el Organismo Supervisor de
las Contrataciones del Estado señala que: "(...) el brote del Coronavirus (COVID-19),
calificado como pandemia por la Organización Mundial de la Salud, y que ha justiflcado que el
ente rector en salud declare med¡ante Decreto Supremo N" 008-2020-54 el estado de
emergencia sanitaria a nivel nac¡onal, const¡tuye un acontecimiento catastróf¡co a los efectos
de la normativa de contrataciones del Estado, que habjlita la aplicación de la causal de

ntratación directa por s¡tuac¡ón de emergencia, facultando a las Ent¡dades a contratar de
anera inmediata. en el marco de sus competencias. los bienes. serv¡cios y obras necesários
ra atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento productdo

Que, de otro lado, el numeral 101.1 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y modificatorias,
señala que la polestad de aprobar contrataciones directas por la causal de situación de
emergencia es indelegable;

Que, as¡mismo, el numeral 101 .2 del artículo 1 01 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y modtficatorias,
establece que la resolución del Titular de la Entidad que apruebe la contratación directa,
requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o ¡nformes
previos, que contengan la just¡ficación de la necesidad y procedencia de la contratación
directa:

Que, en dicho contexto, y dada la justificación expuesta, se configura el supuesto de
contratac¡ón directa p
catastróflcos, para lo

or la causal de situación de emergencia derivada de acontecimientos
tratación efectuada debe ser regularizada conforme a lo

)";



previsto en la normat¡va de contrataciones del Estado;

Con los vistos de la D¡rección de Adquisiciones, de la D¡rección de Programac¡ón, de
la Dirección de Almacén y Distr¡bución y de la Ofic¡na de Asesoría Legal,

De conformidad con lo dispuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N'30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y sus modificator¡as, la Resoluclón Ministerial
N" 1095-202'1-MINSA por la cual se des¡gnó al Director General del CENARES; y la

Resolución Ministerial N' 907-2021/[¡INSA, mediante la cual se aprueba el Manual de
Operaciones del CENARES:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO l'.- Aprobar la contratación directa por la causal de situación de
emergencia derivada de acontecimientos catastróflcos para la "Adquisición de Productos
Farmacéuticos para la Atención de Pacientes con Coronavirus, en el marco del Estado de
Emergenc¡a por COVID-19 - Dexametasona Fosfato (Como Sal Sódica) 4 mg/2 ml lny 2
ml - OC 127', con cargo a la Fuente de Financiamiento: Recursos por Operaciones Oñciales
de Crédito, conforme al detalle que se indica en el Anexo adjunto, que forma parte integrante
de la presente Resolución.

ARTíCULO 2'.- Disponer que la Direcc¡ón de Adqu¡s¡ciones efectúe la publicación de
la presente Resolución Directoral, así como del lnforme Técnico Legal que la sustenta, en el

Sistema Electrón¡co de Contrataciones del Estado - SEACE, con sujeción a lo establecido en
el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Asimismo, se dispone que se
verifiquen los plazos de ejecución de la contratación, a efectos que puedan advertir retrasos
injustificados que determinen la aplicación de penal¡dades en el marco de lo establec¡do en el
Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, de ser el
caso.

ART|CULO 3'.- Remitir el expediente a la Secretaría Técn¡ca del Proced¡miento
Admrnistrativo Disciplinario, a efectos de que se determinen las responsabilidades
administrativas como consecuenc¡a de no haberse realizado el proced¡miento de
regularización de la contratac¡ón directa dentro del plazo previsto en la normat¡va de
contrataciones.

Registrese y comuníquese.

MINIS Rto

,i

D

il
Il.



ANEXO A LA RD N'LI (16 -2022-CENARES/MINSA

s/ 200,100.00
lnc. IGV27 de eneto de 2022

Recursos por
Operaciones Oficiales

de Crédito

MEDIKA
EXPRESS S-4,C,

Dexametasona
Fosfato (Como
Sal Sódica) 4

mg/2 ml lny 2 ml

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN
FECHA DE
ENTREGA

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

VALOR ESTIMADO


